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CONGRESO 
 
 

 
Comisión Permanente 
 
• Se citó a las legisladoras y legisladores integrantes de la Comisión Permanente del Congreso 

de la Unión a la Sesión que se efectuará el próximo jueves 7 de enero de 2021, en 
modalidad a distancia. 

 
 
 
 EJECUTIVO FEDERAL  
 
 

• En un mensaje en redes sociales, el presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que 
a finales del mes de marzo todos los adultos mayores podrán contar con la vacuna contra 
el COVID. Mencionó también que se recuperarán 650 mil empleos, para el mismo mes. 
Indicó que en abril la vacuna se seguirá aplicando entre el sector poblacional de menor edad y 
enfermedades crónicas. Dijo además que durante diciembre se perdieron 200 mil empleos a 
causa del outsourcing. 

• El presidente también informó que uno de los alimentos que no modificarán su precio en el 
mes de enero, son las tortillas, debido a acuerdos con las empresas Maseca y Minsa. Otros 
productos y servicios que no aumentarán serán las gasolinas y combustibles. Aclaró que los 
incrementos tienen que ver con los ajustes por la inflación que se harán al Impuesto Especial 
Sobre Producción y Servicios. Este ajuste también afectará a refrescos y cigarros. 

 
	

SECTOR EMPRESARIAL 
  
 

 
• Luego del apagón que afectó a 10.5 millones de mexicanos, el Consejo Coordinador 

Empresarial afirmó que el país requerirá en los próximos años inversiones para generación 
por más de 87 mil millones de pesos anuales para instalar un promedio de 4 mil 400 
Megawatts por año y así atender la demanda nacional de electricidad y evitar la saturación 
de las líneas de transmisión y de la red de distribución. El sistema eléctrico está 
congestionado en sus líneas de transmisión, lo cual ha generado costos por más de mil 800 
millones de dólares, debido a la falta de infraestructura, aumento de la demanda y falta de 
disponibilidad de generación. 
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EDUCACIÓN 

 
 

• El secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma, informó que se prepara un regreso a 
clases seguro y prudente “sin titubeos ni riesgos”, que brinde certeza en lugar de 
incertidumbre e inestabilidad como ha ocurrido en otros países. 

 
DERECHOS HUMANOS 

 
 

• La Comisión Nacional de los Derechos Humanos reportó 2 mil 954 casos de COVID-19 en 
las cárceles de México, así como 244 defunciones por el virus durante el 2020. En la Ciudad 
de México se registró el mayor número de internos positivos, con mil 406, lo que representó casi el 
50 por ciento del total de los casos, además de que contabilizó 55 defunciones. En segundo lugar, 
se ubicó Puebla, con 358 casos y 37 fallecidos; en tercer lugar, Chihuahua, con 131 contagios y 5 
defunciones; y, en cuarto lugar, Jalisco, con 123 positivos y cinco decesos. Cabe mencionar que 
Baja California y Veracruz, ocuparon el tercer y cuarto lugar en cuanto a defunciones, con 34 y 24, 
respectivamente. 
 

 
ECONOMÍA 

 
 

• A pesar de la pandemia por el COVID-19 y sus efectos sobre la economía, la recaudación y 
los petroprecios, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público estimó un cierre de 2020 con 
finanzas públicas sanas, una mejoría en los ingresos, un gasto controlado y en la ruta de 
lograr un superávit primario. “Cerraremos el año con finanzas sanas, estabilidad 
macroeconómica y una economía resiliente y en reactivación gracias a la aplicación oportuna de 
medidas fiscales responsables y un uso eficiente y prudente del endeudamiento autorizado por el 
Congreso de la Unión”, de acuerdo con el Informe mensual de Finanzas Públicas y Deuda Pública 
al mes de noviembre. 
 

 
PARTIDOS POLÍTICOS 

 
 

• La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral aprobó una medida 
cautelar contra el titular del Ejecutivo Federal por las declaraciones con carácter electoral 
realizadas durante la conferencia matutina del 23 de diciembre; ello con el objetivo de 
proteger los principios constitucionales vigentes frente a actos sistemáticos que se prevén 
ilícitos. “A partir de la queja presentada por el Partido de la Revolución Democrática en contra del 
presidente Andrés Manuel López Obrador, la Comisión de Quejas y Denuncias consideró que no 
se trata de un hecho aislado, sino de una secuencia de actos dentro de una estrategia del 
presidente de la República para perjudicar a distintos contendientes del proceso electoral en 
curso, apartándose así del deber de neutralidad a que está obligado como servidor público. Ello 
pone en riesgo los derechos y principios constitucionales que deben garantizarse y observarse en 
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todo tiempo y, con mayor razón, durante los procesos electorales”. 
 

 
SALUD 

 
 

• México podría registrar una reducción de la mortalidad por COVID-19 de 80% una vez que 
las personas mayores de 60 años sean vacunadas, según el subsecretario de Salud, Hugo 
López-Gatell. Explicó que el Grupo Técnico Asesor de vacunación en México, identificó que el 
primer grupo poblacional a vacunar, luego del personal de salud, serían los adultos mayores, ante 
el nivel de mortalidad que se tiene en ese sector. 

• A nivel nacional, todavía no se registra una disminución en la mortalidad y 
hospitalizaciones por COVID-19, indicadores que también cambiaron su trayectoria a partir 
de octubre. Algunos de los estados más afectados por esta segunda oleada de contagios 
fueron la Ciudad de México y el Estado de México. Estas dos entidades retornaron al semáforo 
epidemiológico en rojo a partir del pasado 4 de diciembre. Al igual que en la tendencia nacional, 
las hospitalizaciones y la mortalidad todavía no inician su descenso. En la CDMX, los hospitales 
siguen en un 87% de ocupación, mientras que en el Estado de México la ocupación es del 80%. 
 

 
ASUNTOS INTERNACIONALES 

 
 

• La Secretaría de Relaciones Exteriores informó que, a propuesta del canciller Marcelo 
Ebrard Casaubon y en sustitución de Julián Ventura Valero, el presidente Andrés Manuel 
López Obrador designó como subsecretaria de Relaciones Exteriores a la embajadora 
Carmen Moreno Toscano, quien tendrá que ser ratificada por el Senado. Actualmente es 
embajadora en Nicaragua. Antes encabezó las embajadas mexicanas en Guatemala y Costa Rica, 
así como la Misión Permanente ante la Organización de Estados Americanos. 

 
 
Temas para la próxima semana: 
 

• Evolución y situación de la pandemia por COVID-19. 
• Alianzas electorales rumbo a la elección de junio. 
• Inconformidades por designación de candidatos de MORENA. 
• Sesión de la Comisión Permanente del Congreso el jueves 7. Agenda: Salud, situación política 

y económica. Convocatoria a periodo extraordinario de sesiones para mediados de enero. 
 
 


